
Año 1934. Lunes 14 de mayo Núro. 111.

Sol® fin
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS PIAS MENOS LOS FESTIVOS

Snsírigjióii para ia capital

Un año............................. 33*50 pesetsa
Seis meses....................... 17 50 *
Tres id .......................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentos, Canarias y territorios de Africa suj tos 
a la legislación peninsular, a ios veinte días do su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaeeta.= 
(Art l.° del Código Civil).—Inmediatamente q io los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá h uta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mis estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadimonte para su eaeua ler- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

inscripción para inora de la capital

Un año.....................,.... 36 pegatas
Seis meses...................... .. 18*50 «

Tres id.......................... 10 *
Número suelto 25 céntimos.

. EDICTOS DE PAGO X ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA Pago adelantado.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETO

La celebración en España de Fe
rias de Muestras y Exposiciones de 
productos comerciales requiere una 
ordenación adecuada que, sin coar
tar iniciativas dignas de estímulo 
por su manifiesta utilidad, evite el 
daño que en ocasiones se produce, 
en mengua de su eficacia por la fal
ta de coordinación y armonía entre 
las mismas. Es, por otra parte, ne
cesario que la acción del Estado se 
manifieste también de una manera 
orgánica en todo cuanto afecte a la 
presentación de los productos es
pañoles en las Ferias de Muestras 
y Exposiciones comerciales que se 
celebren en el extranjero, procuran
do que las decisiones que deban 
adoptarse, respondan al verdadero 
interés de nuestras exportaciones 
y a la eficacia práctica de cada una 
de las exhibiciones que se organi- 
nicen.

Con el fin de que en uno y otro 
caso pueda la Administración contar 
con un asesoramiento idóneo que 
sea garantía de eficacia y permita 
revestir sus acuerdos del sentido de 
continuidad que la propia naturale 
za de estas manifestaciones hace 
indispensable, es necesaria la cons
titución de un Comité consultivo 
que asista con carácter permanente 
a los órganos ejecutivos competen
tes de la Administración pública, 
Procurando reunir en el mismo to
dos los elementos de información 
^queridos para un asesoramiento 
eficaz, y al propio tiempo que se 
evitan los inconvenientes de una 
larga tramitación.

Fundado en tales consideracio
nes, a propuesta del Ministro de 
ndustria y Comercio y de acuerdo 

c°u el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: 

p Artículo l.° Para la organización
España de Ferias de Muestras, 

xPo¿:ciones, Museos comerciales 

y manifestaciones de naturaleza 
análoga, de carácter general o mo
nográfico, cualquiera que sea su ex
tensión o amplitud, será requisito 
indispensable, a partir de la publi
cación de este Decreto, que las 
Corporaciones o entidades organi
za loras soliciten la autorización 
previa del Ministerio de Industria y 
Comercio, el cual la concederá o 
denegará, a propuesta de la Direc
ción general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, previo informe del 
Comité Consultivo de Ferias y Ex
posiciones Comerciales, que se 
crea por la presente disposición.

Articulo 2.° Mientras subsistan 
las Ferias de Muestras generales 
de carácter internacional actualmen
te autorizadas en España, rio podrá 
permitirse la organización de otras 
del mismo carácter. Si alguna de 
ellas dejara de celebrarse, ésto no 
será motivo para que se autorice la 
celebración de una nueva Feria en 
población distinta, pero el Ministe
rio de Industria y Comercio podrá 
permitir, previos los trámites que 
se señalan en el artículo l.°, la rea
nudación de las Ferias Internacio
nales de Muestras cuya celebración 
se haya interrumpido.

El Ministerio de Industria y Co
mercio, a propuesta de la Dirección 
general de Comercio y Política 
Arancelaria y previo informe del 
Comité Consultivo de Ferias y Ex
posiciones Comerciales, dictará’ las 
normas a que habrá de sujetarse la 
celebración eventual o periódica de 
las Ferias de Muestras o Exposi
ciones nacionales, regionales o lo
cales, de carácter general o mono
gráfico y las demás manifestaciones 
de naturaleza análoga.

Artículo 3.° Toda resolución que 
se adopte por el Ministerio de In
dustria y Comercio, relacionada 
con la organización de una concu
rrencia colectiva, que el Estado pa 
trocine en alguna forma, a Ferias 
de Muestras, Exposiciones, Museos 
Comerciales o manifestaciones de 
naturaleza análoga que se celebren 1 

en el extranjero, requerirá asimis
mo, a partir de la publicación del 
presente Decreto, el previo informe 
del Comité Consultivo de Ferias y 
Exposiciones Comerciales, al que 
precederá el de las misiones diplo
máticas y correspondiente a los 
países donde se organicen tales ma
nifestaciones y el de la respectiva 
Oficina Comercial de España.

Artículo 4.° El Comité Consul
tivo de Ferias y Exposiciones Co
merciales, estará integrado por el 
Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria o el funcionario en 
quien delegue, como Presidente; y 
como Vocales, un funcionario de
signado por el Ministerio de Estado, 
el Jefe de los Servicios de Comer
cio en el Interior y el Jefe de los 
Servicios de Comercio en el Exte
rior del Ministerio de Industria y 
Comercio, un representante del Pa
tronato Nacional del Turismo, otro 
del Consejo Superior de las Cáma
ras de Comercio, Industria y Nave
gación y uno por cada una de las 
Ferias de Muestras o Exposiciones 
generales de carácter internacional 
autorizadas legalmente en España. 
Como Secretario actuará el Jefe de 
la Oficina de Propaganda de la Di
rección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

Cada uno de ios Vocales tendrá 
un suplente designado por las res
pectivas entidades, salvo los fun
cionarios, que serán sustituidos en 
la forma, que reglamentariamente 
corresponda a cada caso.

Artículo 5.° Serán funciones del 
Comité Consultivo de Ferias y Ex
posiciones Comerciales, como or
ganismo asesor de la Dirección ge
neral de Comercio y Política Aran
celaria, aparte de las que se expre
san en los artículos l.° al 3.° del 
presente Decreto, las de informar 
en cuanto se refiera al régimen le
gal de las Ferias de Muestras, Mu
seos y Exposiciones Comerciales, 
al cumplimiento de los compromi
sos internacionales sobre la mate
ria en los que España participe y a * 

la subvención o apoyo económico 
del Estado para tales manifestacio
nes, correspondiéndole, de un modo 
especial, proponer las medidas o 
disposiciones que tiendan a regular 
y armonizar la celebración de las 
actuales Ferias.

Artículo 6.° Quedan derogadas 
o modificadas todas las disposicio
nes anteriores en cuanto se opon
gan al presente Decreto, continuan
do en vigor, como medidas de ca
rácter reglamentario y en tanto no 
sean sustituidas por otras, las pres
cripciones del Decreto de 27 de 
marzo de 1924.

Dado en Madrid a cuatro de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
—Níceto Alcalá-Zamora y Torres. 
=EI Ministro de Industria y Co
mercio, Vicente Iranzo Enguita.

^Gaceta 8 mayo 1934.)

tiOBIERNO CIVIL
CIRCULARES

El Alcalde de Fresno de Rodilla 
me participa que en el domicilio del 
vecino D. Plácido Garda se halla 
depositada una res lanar (borrega), 
de las .señas siguientes; blanca, 
bastante lanosa, orejas un poco ne
gras y sin marca alguna en las 
mismas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que la persona 
que acredite ser dueña de refe
rida res pueda pasar a recogerla, 
previo el abano de los gastos oca
sionados.

Burgos 9 de mayo de 1934.
El Gobernador,

•Juan Sánchez Rivera.

Según me comunica el Alcalde 
le Quinlanilla de la Mata se halla 
lepositada en dicha localidad una 
ued'a de automóvil que fué encen
tada en el kilómetro 196 de la ca
letera de Madrid a Francia, la cual 
stá a disposición de quien acredite 
ersu dueño.
Lo que hago público en este pe



riódico oficial para general conoci
miento.

Burgos 11 de mayo de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

Por la presente se hace saber a 
los Alcaldes • Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia la 
obligación en que se encuentran de 
dar fiel y exacto cumplimiento a 
cuanto preceptúa el Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación, de fe
cha 13 del próximo pasado mes de 
abril, el cual aparece publicado en 
la Gaceta de Madrid del día 14 del 
citado mes, en el que se dispone 
queda prohibida la suspensión y 
destitución de Funcionarios de la 
Administración Local, sin la previa 
formación de expediente en forma 
reglamentaria, y les advierto que, 
de recibirse alguna queja en este, 
sentido, procederé con todo rigor 
contra los infractores a la mencio
nada disposición, a los que les será 
impuesta la multa de 250 pesetas, 
con la que quedan conminados.

Burgos 12 de mayo de 1934.
EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.

««VIDENCIAS dlimClALES

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Lie. D. Amando Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos y del 
Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo,
Certifico: Que en el recurso con

tencioso de que se hará mérito, se 
ha dictado la siguiente

Sentencia número 3. — Señores: 
Excmo. Sr. Presidente D. Manuel 
G. Pedreira; Magistrados, D. Dio
nisio Fernández Gausi y D. Fran
cisco R. Valcarce; Vocales, Exce
lentísimo Sr. D. Santiago Neve y 
D. Baldomcro A. Martínez.—En la 
ciudad de Burgos a 18 de enero de 
1934. Visto ante el Tribunal provin
cial de lo Contencioso-administra- 
tivo de esta Audiencia Territorial, 
el presente recurso, contra determi
nado acuerdo del Ayuntamiento de 
Espinosa de los Monteros, sobre 
concesión de una parcela de tei re
no público, en cuyo recurso figura 
como demandante D. Joaquín Fer
nández Qutiérrez-Barquin, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino 
de Berrueza, del distrito municipal 
de dicho Espinosa, con poder bas
tante a favor del Letrado D. Juan 
Antonio Gutiérrez Moliner, y como 
demandada, la Administración ge
neral, en la persona del Sr. Fiscal 
de esta jurisdicción; y .

Resultando: Que por D. Faustino 
Zorrilla Ruiz Rozas, se presentó 
instancia en 23 de enero de 1932, 
ante el Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento del mencionad) Es

BOLET1N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

pinosa, solicitando la concesión de 
un terreno libre detrás de la casa 
propiedad de la Viuda de D. Luis 
Martínez, para poderlo cercar por 
estar al lado de un prado de la 
Viuda de Esteban Zorrilla, todo ello 
mediante la tasación que por el 
Ayuntamiento se acordase.

Resultando: Que por la Corpora
ción municipal se acordó se infor
mase sobre si la venta pedida era 
legal, informando a ese fin el Se
cretario de la dependencia en el 
sentido de estar vigente, el ar
tículo 85 de la Ley de 1877, ya 
mayor abundamiento y con citas le
gales que expresa, añade que los 
Ayuntan-lentos no pueden enajenar 
sus bienes patrimoniales sin tener 
la oportuna conformidad o autoriza
ción ministerial. I

Resultando: Que por la Comisión 
de Policía Urbana y rura', se dicta
minó que se trata de una pequeña 
parcela de terreno existente entre 
casas y huertos colindantes con el 
prado que el recurrente expresa y 
con caminos públicos; que conside
ran que esa parcela es de las auto
rizadas por la ley para ser vendidas 
como sobrantes de vía pública; que 
con la enajenación entienden no se 
sigue perjuicio a tercero ni a la 
propiedad comunal, antes al contra
rio, creen que haciéndolo gana 
aquel lugar en regularidad de las 
calles y ornato; que el valor de 
la tan nombrada parcela lo concep
túan en 25 pesetas, y terminan di
ciendo que en ese precio y con 
obligación en el recurrente de ce
rrar la parcela con sólidas paredes, 
opinan procede acceder a lo solici 
tado.

Resultando: Que en sesión de di
cho Ayuntamiento de 12 de abril de 
1932, de conformidad con el infor
me de la Comisión, se tomó el 
acuerdo de acceder a la petición de 
O. Faustino Zorrilla, facultándose a 
la Alcaldía para formalizar el co
rrespondiente contrato.

Resultando: Que por el antes 
nombrado D. Joaquín Fernández, 
se solicitó del Ayuntamiento la re
posición de citado acuerdo de 12 de 
abril, declarándose por la Corpora
ción no haber lugar al recurso y 
por lo tanto confirmar el acuerdo 
tomado.

Resultando: Que por el Joaquín 
Fernández, se acudió a este Tribu
nal interponiendo el presente recur
so, y una vez se tuvo por iniciado 
y requerido aquél para que se per
sonase en forma, lo verificó me
diante poder y en su nombre el 
Abogado Sr. Moliner; fué reclama
do el expediente administrativo, se 
hizo la oportuna publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ve
rificado todo lo que se presentó 
por la parte actora su escrito de de
manda en el que como hechos se 
consignan, en lo fundamental los 
que constan del expediente y están 
recogidos en los precedentes resul
tandos; hizo las citas legales que 

conceptuó de aplicación y terminó 
suplicando que con la tramitación 
adecuada.se dicte en su dia senten 
cia por la que se revoque y quede 
sin efecto el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros en sesión de 12 de abril 
de 1932, por el que se procedió 
acceder y enajenar en las condicio
nes que en el mismo se determinan 
a D. Faustino Zorrilla Ruiz Rozas, 
una parcela de terreno íje aprove
chamiento común, sita detrás de la 
casa propiedad de la Viuda de don 
Luis Martínez, y contigua a1 prado 
propiedad también de la Viuda de 
D. Esteban Zorrilla, todo ello con 
costas de contrario, interesó el re
cibimiento a prueba y la celebra
ción en su dia de vista pública.

Resultando: Que una vez se tuvo 
por formulada la demanda y empla
zado el Sr. Fiscal, por éste se pre
sentó escrito de contestación en el 
que expone como hechos los que 
aparecen del expediente, alegó los 
fundamentos de derecho que reputó 
aplicables y termina con la súplica 
de que se dicte sentencia por la que 
se absuelva a la Administración, 
desestimando el recurso con las 
costas.

Resultando: Que recibidos los au
tos a prueba, tuvo lugar la docu
mental y testifical propuestas por 
la parte actora, las que se pu
sieron de manifiesto a las partes, y 
una vez formado el extracto del 
pleito y cumplidos los demás trámi
tes del procedimiento, se hizo el 
oportuno señalamiento para la vis
ta, en cuyo acto, por el Letrado 
Sr. Moliner y por el Sr. Abogado 
del Estado, se informó en apoyo de 
sus respectivas pretensiones de au
tos.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de este recurso se observaron 
las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Dionisio Fernández Gausi.

Vistos el artículo 85 de la ley 
Municipal de 2 de octubre de 1877, 
la ley de 17 de junio de 1864, la 
Real orden de 19 de junio de 1901, 
los preceptos del Estatuto munici
pal, hoy vigentes, la ley y el Re
glamento de esta jurisdiccón y de
más disposiciones de aplicación.

Considerando: Que con arreglo a 
lo dispuesto en las citas legales que 
se hacen en los vistos, es precep
tivo que los Ayuntamientos pueden, 
por su exclusiva intervención, pro
ceder a la venta de terrenos so
brantes de la vía pública, pero esa 
omnímoda facultad de los Ayunta
mientos está limitada por las mis
mas disposiciones legales citadas, a 
que para poder considerar sus te 
rrenos como sobrante de la vía pú
blica, tiene que tratarse de terreno 
que no constituya solar edificable y 
además la precisión de que ese te
rreno lo sea a virtud dé planos de 
alineaciones, bien generales o par
ticulares, aprobados de modo de
finitivo,

Considerando: Que dentro ya de 
la limitación de atribuciones que 
esos preceptos de la ley imponen, 
es preciso analizar si en el caso que 
en estos autos se debate-está o no 
justificada la concurrencia de aque
llas circunstancias, y para ello y 
con examen del expediente, ningún 
dato concreto y preciso se contie
ne en él para poder sentar la afir
mación de que el terreno cedido o 
enajenado sea en realidad parcela 
sobrante de la vía pública, pues no 
basta, para que otra cosa se pudiese 
estimar, la sola apreciación que en 
ese sentido se hace en el informe 
de la Comisión de Policía Urbana y 
rural.

Considerando: Que es un hecho 
verídico, y por lo tanto incontrasta
ble, que la Corporación municipal 
de Espinosa procedió, mediante la 
tramitación de un expediente de 
carácter administrativo, á la enaje
nación de un terreno que del propio 
expediente no resulta justificado en 
forma sea sobrante de vía pública, 
único caso en que el Ayuntamiento 
hubiese podido por si y ante sí pro
ceder a su enajenación.

Considerando: Que si del estudio 
del expediente administrativo pasa
mos al examen de la prueba que 
consta practicada en las actuacio
nes, vemos que los testigos que de
pusieron a instancia del actor, sos
tienen que el terreno discutido para 
nada es, y por lo tanto, puede ser 
considerado como sobrante de vía 
pública, prueba testifical la dicha 
que en este caso reviste una excep
cional importancia por haber osten
tado u ostentar en la actualidad al
gunos de los testigos cargos en la 
Corporación municipal de Alcalde, 
Secretario o Alguacil.

Considerando: Que por las ra
zones expuestas, procede acceder 
a las pretensiones contenidas en el 
escrito de demanda, sin estarse en 
el caso de hacer expresa declara
ción sobre la condena en costas,

Fallamos: Que admitiendo como 
admitimos la procedencia de la de
manda originaria de estas actuacio
nes, debemos de revocar y revoca
mos dejándole, por tanto, sin efec
to, el acuerdo contra que se recurre, 
adoptado por el Ayuntamiento de 
Espinosa de los Monteros, en se
sión de 12 de abril de 1932, por el 
que se accedió a lo solicitado por 
D, Faustino Zorrilla Ruiz Rozas, 
sobre 'enajenación de un terreno, 
sito en dicho término municipal; de
claraciones que hacemos sin expre
sa imposición de condena en costas. 
Asi por esta nuestra sentencia, que 
se insertará en el Boletín Oficial, 
devolviéndose en su dia el expe
diente administrativo a su proce
dencia, con certificación de la pre
sente, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. = Manuel Gómez. — 
Dionisio Fernández. — Francisco 
R. Valcarce. — Santiago Neve. —■ 
Baldomcro Amézaga.

Publicación.—Leída y publicada

adecuada.se


füé la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Dioni
sio Fernández Giusi, estando ale
brando audiencia pública en e! dia 
de la fecha, de que yo, el Secreta
rio de Sala, certifico.=Ante mi= 
Amando Fernández Soto.

Y para su publicación en el Bole
an Oficial de esta provincia, en 
cumplimiento de lo ordenado en ei 
articulo 2.° del Decreto de 8 de 
marzo de 1931, expido la presente, 
que f>rmo en Burgos a 31 de marzo 
de i934.=Antonio ¿María de Mena.

Lie. D. Amando Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de este distrito y 
del Tribunal provincial de lo Con 
tencioso-administrativo,
Certifico: Que en el recurso con- 

tenc[oso-administrativo de que se 
hará mérito, se ha dictado por el 
Tribunal provincial de h Conten
cioso administrativo de esta ciudad 
el siguiente

Auto en vista número 7. — En 
Burgos a 13 de abril de 1954.— 
Señores: Excmo. Sr. Presidente don 
Manuel Gómez Pedreira; Magis
trados, D. Dionisio Fernández Gnu- 
si y D. Félix Tejada Torres; Voca
les, Excmo. Sr. D. Santiago Neve 
y D. Miguel García de Obeso.

Resultando: Que por D.a Felicias 
Diez Frías, mayor de edad, viuda, 
vecina de Ameyugo, como madre 
de Bernardina Barcina Diez, se 
acudió al Sr. Jefe de Estadística-de 
esta provincia, en uso del derecho 
que la concede el párrafo l.° del 
art. 4.° del Decreto de 5 de noviem
bre de 1933, suplicando que, previo 
informe que prestará el Sr. Secreta
rio de este Ayuntamiento, ordene la 
inclusión en el Censo electoral del 
mismo de Bernardina Diez, acom
pañando a la solicitud una cédula 
personal expedida en Ameyugo, 
noviembre de 1933, a nombre de 
D.a Felicias Diez, natural de dicho 
pueblo, de 52 años de edad, viuda, 
tarifa 2.a clase 13; un documento 
suscrito en León, a 5 de febrero 
de 1934, por D. José María de San
tiago Castresana, a petición de doña 
Felicias Diez, acreditativo de que 
D.a Bernardina Barcina Diez co 
menzó a prestar servicio en su 
domicilio en el mes de septiem 
bre de 1932 y salió del mismo 
para casa de su madre antes de 
haberse cumplido el año, y una 
certificación de nacimiento, expe 
dida por D. Marcelino del Val Mar
tínez, Juez municipal del Juzgado 
de Ameyugo, correspondiente a 
Bernardina Barcina Diez, de la que 
aparece que ésta nació el dia 2 de 
abril de 1910, cuya solicitud fué 
informada por el Secretario de ex
presado Ayuntamiento en el sentido 
de que a la interesada "Bernardina 
Barcina no la corresponde ser in
cluida en el Censo electoral de di
cha villa, por hacer más de ocho 
años que ha perdido la vecindad en
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ella. Y habiendo sido desestimada 
tal petición por la resolución de la 
Jefatura de Estadística de esta pro
vincia, publicada en la página se
gunda del Boletín Oficial, núme
ro 76, fecha 31 de marzo último, 
por indocumentada la inclusión so
licitada, se recurrió por la recurren
te, en escrito de fecha 3 del co
rriente, alegando que Bernardiua 
Barcina tiene la edad legal para ser 
electora, como se justificó con la 
certificación del acta de nacimiento, 
y estuvo fuera del pueblo, pero por 
tiempo inferior a un año, como se 
acredita con una declaración de don 
José María de Santiago Ca stresana, 
en cuya casa prestó servicios como 
doméstica, suplicando se digne de
clarar que la repetida Bernardina 
Barcina Diez debe figurar en el 
censo electoral de Ameyugo, y re
clamado el expediente, y tramitado 
el recurso en forma, se señaló la 
vista del mismo para el dia 13 de 
los corrientes, en que tuvo lugar, 
con asistencia del Sr. Fiscal de lo 
Contencioso, quien solicitó la con- 
fítmación del acuerdo recurrido.

Considerando: Que procede con
firmar el acuerdo, por que la recla
mante D.a Felicias Diez, para jus
tificar la residencia de su hija Ber
nardina Barcina Diez, cuya falta fué 
lo .que motivó el acuerdo denega
torio de la inclusión en el censo 
presentó—además de su cédula per
sonal (la de la propia reclamante) y 
de la partida de nacimiento de su 
citada hija—como única prueba ati
nente, una manifestación escrita y 
firmada por D. José María Santiago 
Castresana, en León, en que hace 
constar que dicha Bernardina había 
comenzado a prestar servicio en su 
domicilio en septiembre de 1932 y 
que saliera para la casa de su madre 
antes de haberse cumplido el año, 
y en modo alguno puede atribuír
sele valor a esa manifestación o in
forme, que no ha sido. adverado ni 
se prestó con intervención de nin
guna Autoridad, ni en todo caso 
resultaría bastante cuanto en él se 
afirma para tener por acreditado el 
hecho de la residencia, en forma y 
tiempo necesarios para adquirir el 
derecho a ser incluida en el censo,

Se confirma la resolución del se
ñor Jefe de Estadística de esta pro
vincia, que desestimó por indocu
mentada la inclusión de Bernardina 
Barcina Diez en las listas electora
les de la villa de Ameyugo, con de
claración de las costas de oficio. 
Publíquese esta resolución en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
en la tablilla de anuncios de esta 
Audiencia y notifíquese inmediata
mente al Sr. Jefe de Estadística de 
esta provine a, con devolución del 
expediente.

Lo acordaron y firman los seño
res del Tribunal provincial de lo 
Contencioso administrativo, de que 
yo el Secretario certifico.= Manuel 
Gómez.—Santiago Neve.—Dioni
sio Fernández. —Félix Tejada To- 
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rres. — Miguel García. = Ante mi, 
Lie. Amando Fernández Sot >.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, expido la pre
sente en Burgos a 13 de abril de 
1934.=Amando Fernández Soto.

Burgos.
D. Antonio de Vicente Tutor y de 

Guelbenzu, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido,

Por el presente, y por haberse 
acordado así en auto de esta fecha, 
dictado en sumario que se sigue en 
este Juzgado con el número 407 
de 1932, por tenencia de útiles para 
el robo, contra Antonio López Sán 
chez, queusa el. de Antonio Sán
chez Soto, se deja sin efecto la re
quisitoria' insertada en este perió
dico, con fecha 29 de agosto de 
1933, por haber sido habido dicho 
sujeto y encontrarse preso en la 
Prisión Celular de Madrid, con el 
nombre de Antonio López Sánchez, 
por ser éste su verdadero nombre y 
no el de Antonio Sánchez Soto 
como en un principio dijo se lla
maba.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expido el presente, 
que firmo en Burgos a 3 de mayo 
de 1934.—Tutor. =E1 Secretario, 
Jesús Gil.

D. Antonio de V. Tutor y de Guel
benzu, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do penden autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, luego menor 
cuantía, seguidos a instancia de don 
Claudio de las Heras, contra D. Ba
silio García y otro, en los que se 
presentó escrito de habilitación de 
fondos por el Procurador Sr. Eche- 
varrieta y en sus méritos se saca a 
subasta por primera vez y por el 
término de veinte dias, la finca em
bargada que es como sigue:

Una parcela de terreno, de 160 
metros cuadrados, al término de los 
Alfareros, de esta ciudad, que linda 
al N. con José Preciado, S. servi
dumbre de D. José Santidrián, este 
carretera de Madrid y O. resto de 
finca de José Santidrián, valorada 
en 300 pesetas.

Debiendo advertirse que para to
mar parte en la subasta, deberán 
los lidiadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio del avalúo y que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho precio; que no se han suplido 
previamente los títulos de propie
dad si bien se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad; y que 
para dicho acto se ha señalado el 
dia 7 de junio próximo, y hora de 
las once de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Burgos a 9 de mayo de 
1934.=EI Juez, Antonio de V. Tu
tor. =E1 Secretario.—P. H., Rafael 
Gil.

3

D. Je.iús ¿María Gil Ruiz, Licencia
do en Derecho, Secretario del 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,
Certifico: Que en este Juzgado 

penden autos incidentales de po
breza, a instancia de D. Agapito 
Santamaría Alonso y otro, contra 
D.a Angeles Arlanzón Arribas, re
presentada por su padre D. Higinio 
Arlanzón Sáez, para litigar en juicio 
sobre nulidad de escritura con pac
to de retro y" restitución de fincas 
de arrendamiento, en, los cuales 
obra la sentencia que, copiada en 
su parte necesaria, es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 18 de abril de 1934. El señor 
D. Antonio de V. Tutor y de Guel- 
benzu, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos incidenta
les de pobreza, promovidos por don 
Agapito Santamaría Alonso, como 
marido y representante legal de su 
consorte D.a Elena Sánchez Moral, 
los dos mayores de edad, casados, 
jornalero él, sin profesión especial 
ella, vecinos de esta capital, repre
sentados por el Procurador don 
Máximo Nebreda Ortega, bajo la 
dirección del Letrado D. Juan An
tonio Gutiérrez Moliner, contra doña 
Angeles Arlanzón Arribas, menor 
de edad, soliere., y su padre o re
presentante legal D. Higinio Arlan
zón Sáez, éste mayor de edad, la
brador y ambos vecinos de Mece- 
rreyes, como heredera única uni
versal de su abuelo D. Hermene
gildo Arribas Confieras, que no han 
comparecido, y con la representa
ción del Sr. Abogado del Estado, 
sobre nulidad de un contrato de 
compra-venta, restitución de fincas 
e indemnización de daños y perjui
cios^ Resultando, etc. —Conside
rando, etc.=Fallo: Que sin perjui
cio de lo dispuesto en los artícu
los 33, 37 y 39 de la ley de Enjui
ciamiento civil, debo declarar y de
claro pobres en sentido legal a los 
actores D.a Elena Sánchez Moral y 
D. Agapito Santamaría Alonso, para 
litigar en juicio de menor cuantía 
sobre nulidad de un 'contrato de 
compra-venta, restitución de fincas 
e indemnización de daños y perjui
cios, que tiene promovido contra 
D.a Angeles Arlanzón Arribas y su 
padre o representante legal D. Hí- 
ginio Arlanzón Sáez, y por la rebel
día de los demandados, cúmplase 
lo dispuesto en el artículo 287 de la 
ley ritüaria civil.=As| por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Antonio de V. Tutor.=Ru- 
bricado.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
Sr. Juez de primera instancia que la 
suscribe,estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su 
fecha, doy fe en Burgos a 18 de 
•bril de 1934.=Ante mí, Jesús Gil. 
=Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados, pongo
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el presente en Burgos a 5 de mayo 
de 1934.=Jesús Gil.

Asímismocertifico: Que este edic
to ha sido librado de oficio; doy fe 
en Burgos; fecha ut supra.

Lerma.
D. Gervasio Méndez Fernández, 

Juez de primera instancia de esta 
viila y su partido,
Por el presente se anuncia a la 

venta en pública subasta, para el 
día 7 de junio próximo, y hora de 
las once de su mañana, ante este 
Juzgado y simultáneamente en el 
de Villafruela, los bienes que se 
expresarán, que aparecen embar
gados para las resultas de autos 
ejecutivos a instancia de Gonzalo 
González, contra Serapio Alvaro 
Maté, cuya subasta tendrá lugar 
bajo las condiciones de que las fin
cas .se venderán separadamente, 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, que todo licitador exhibirá 
su cédula personal y consignará en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, que no hay títulos 
de propiedad, siendo de cuenta del 
comprador el proveerse de ellos, y 
que este Juzgado se reserva apro
bar la subasta que resultare más 
ventajosa.

Bienes que se subastan.
Una casa, sita en la villa de Vi

llafruela, calle de la Misericordia, 
números 33 y 35, que linda derecha 
entrando Engracia Alvaro, espalda 
Nicomedes González, izquieda Ma
ría Tejedor y frente dicha calle, va
lorada en 6.800 pesetas.

Un corral en la misma calle, nú
mero 28, con una superficie de 28 
metros, que linda derecha, izquier
da y frente dicha calle y espalda 
casa de Engracia Alvaro, en 2.600.

Una tierra en Lomo Caballo, de 
dos fanegas y media, linda N. he
rederos de Blas Maté, S. se ignora y
E. y O. baldíos, en 700.

.Dado en Lerma a 5 de mayo de 
1934.=Gerardo Méndez.=Bor su 
mandado, Corentino Gómez.

La Puebla de Arganzón.
D. Angel Rodríguez Ayala, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en juicio que 

se menciona a continuación, ha re
caído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
tenor siguiente:

Sentencia.-- En La Puebla de Ar
ganzón a 30 de abril de 1934. 
D. Angel Rodríguez Ayala, Juez 
municipal de la misma, habiendo 
visto este juicio de faltas, seguido 
en virtud de atestado de la Guardia 
civil por denuncia formulada por 
D. Julián Pefialosa Suárez, por fal
tas contra las persona >, contra Quin
tín Pascual Mediavilla, de 35 años, 
hijo de Liborio y Natalia, casado, 
natural de Palacios de la Sierra 
(Burgos), y vecino últimamente en 
Sirgos, con instrucción,

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Quintín Pascual Media- 
villa, a la pena de arresto menor de 
tres dias que extinguirá en la cárcel 
de esta localidad, más el reintegro 
y costas de este juicio y las.que se 
causen hasta su ejecución. Notifí- 
quese esta sentencia por medio de 
edictos en el tablón de anuncios y 
Boletín Oficial de la provincia. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Angel Rodríguez.

Y para que conste y sirva de no
tificación a D. Quintín Pascual Me
diavilla, firmo la presente en La 
Puebla de Arganzón a 30 de abril 
de 1934.=E! Juez, Angel Rodrí
guez. == El Secretario accidenta!, 
Patricio B.

Anuncios Oficiales
DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO DE BCRGOS

A consecuencia de su traslado a 
la Delegación provincial del Traba
jo en Avila, en comisión de servi
cios, cesa temporalmente de pres
tar sus funciones como Inspector 
Auxiliar de esta Delegación, don 
Isidoro Jiménez Sánchez.

Lo que se hace público de con
formidad con lo establecido en el 
artículo 94 del Reglamento de Dele
gaciones provinciales de Trabajo 
de 23 de junio de 1932.

Burgos 4 de mayo de 1934.=El 
Delegado provincial, Nicolás Salas.

Alcaldía de Brío lesea.
En esta Alcaldía sé ha presenta

do Vicenta Buezo de! Val, manifes
tando que el dia 4 de los corrientes 
y sobre las catorce horas se ausen
tó de su domicilio, calle de Santa 
Inés, número 24, su esposo Andrés 
Camino Manzanedo, vecino de esta 
ciudad, de 26 años de edad, estatu
ra 1 ‘690 metros aproximadamente; 
viste ropa de pana, con la vista un 
poco baja, color moreno, labios 
gruesos, boca regular y pelo more
no, ignorando con dirección a que 
punto se dirigió.

Briviesca 8 de mayo de 1934.— 
El Alcalde, Juan Abascal.

Alcaldía de Vilorta de Rioja.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
narlo para el año de 1934, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, cornados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el articulo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for- j 
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de i 
Hacienda de la provincia, por cual- ' 
quiera de las causas indicadas en el. 

articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de ,1929.

Vitoria de Rioja 7 de mayo de 
1934.=EI Alcalde, Ambrosio Cas
tro.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Gredilla la Bolera.

Alcaldía de Barcina de los Montes.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal y que ha de servir de base a 
los repartimientos de contribución 
para 1935, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Barcina de los Montes 4 de mayo 
de 1934.=EI Alcalde, Juan Busto.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Gredilla la Bolera.
Oquillas.

AMCIOS PARUC ORES

Alcaldía de Villafruela.
En virtud dé lo acordado por este 

Ayuntamiento, en la sesión del 
día 7 de abril último, y habiéndose 
anunciado debidamente la exposi
ción al público del oportuno pliego 
de condiciones sin que se haya pro
ducido ninguna reclamación, se 
anuncia al público la subasta rela
tiva al arriendo de la cobranza de 
los derechos del arbitrio sobre el 
consumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes, durante un año, conta
dero desde el día l.° de julio pró
ximo, bajo el tipo de 10.643 pe
setas.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta en 
el pliego de condiciones que, junto 
con los demás documentos, estará 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para conocimien
to de las personas que deseen in
teresarse en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas 
casas consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o del Tenien
te en quien delegue, y con la asis
tencia de otro miembro que designe 
la Corporación municipal, el día si
guiente a tos que cumplan los vein
te hábiles de aparecer inserto el 
presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, a les doce horas.

Las proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio licitador, o 
por persona que legalmente le re
presente, por medio de poder de
clarado bastante por el Letrado don 
Antonino Zumárraga, vecino de 
Burgos, extendidas en papel sella
do de la clase 6.a, ajustadas al mo
delo que a continuación se inserta, 
deoiendo acompañarse a cada una 
de ellas la cédula del licitador y 

además el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Deposi- 
taría municipal, o en la Caja gene
ral de Depósitos o sus sucursales 
el 5 por 100 del tipo de subasta o 
sea la cantidad de 532‘15 pesetas 
en concepto de fianza o depósito 
provisional para tomar parte en di
cho acto, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudica
tario, hasta el 10 por 100 de la can
tidad importe del remate.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones irán bajo sobre ce
rrado, a satisfacción del presenta
dor, en cuyo anverso deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Bropo- 
sición para optar a la subasta del 
arriendo de la cobranza de los de
rechos del arbitrio sobre el consu
mo de bebidas» y su presentación 
podrá tener lugar en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, los días y 
horas hábiles de oficina, desde el 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial hasta 
el anterior en que ha de celebrarse 
la subasta.

Una vez presentado un pliego, no 
podrá retirarse, pero podrá presen
tar otros el mismo licitador, dentro 
del plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito pro
visional.

SI se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre sus autores, y si, 
terminado dicho plazo, subsistiese 
la Igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y a las dis
posiciones contenidas en el Regla
mento vigente.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., habitante 

en la calle de...., número...., piso...., 
bien enterado del pliego de condi
ciones que han de regir en la su
basta relativa a...., se compromete 
a...., con sujeción a las citadas con
diciones por la cantidad de.... (la
cantidad en pesetas y céntimos se 
consignará en números y letras). 
Asimismo, el suscrito se compro
mete a abonar los jornales mínimos 
que a continuoción se detallan:.....

Las horas extraordinarias se pa
garán a..... pesetas y en los días
festivos a..... pesetas.

(Fecha y firma del proponente).
Villafruela 7 de mayo de 1934.== 

El Alcalde, Eustoquio Tamayo.

FEDERICO URRACA
Oculista de la Cruz Roja 
y del Hospital de Barrantes

CALLE DE LAIN-CALVO, 18,1.° - TELEFONOLO

Consulta particular: De 11 a Z y de 4 a 6
Gratis a los pobres ¡0

Imprenta Brovincial


